
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 

 
Fecha: 11 de diciembre de 2012 

Unidad Origen:  
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 
  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 
 Vicesecretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social, de La 
modificación de los Títulos de Grado en Maestro Educación Primaria y Grado 
en Maestro Educación Infantil  
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba , para su elevación al Consejo Social, la modificación de los Títulos 
de Grado en Maestro en Educación Primaria y Grado en Maestro Educación 
Infantil 
  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA UAL 
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Servicio	de	Ordenación	Docente,	Planes	de	Estudio	y	Formación	Continua	
Área	de	Planes	de	Estudios	

 
 

 
 

11 diciembre de 2012. 

 
Denominación del Título 
Código RUCT provisional 

Grado de Maestro/a en Educación Infantil (RUCT nº. 2501717) 
Grado de Maestro/a en Educación Primaria (RUCT n. º 2501718) 

Fecha BOE Pendiente 
Origen de la Modificación: VPOA  
Fecha de la solicitud: 05/12/2012 
 
 
INFORME: 
Favorable. Es una modificación SUSTANCIAL, requiere aprobación por todos los órganos 
responsables de la UAL y su ulterior remisión al Ministerio de Educación para se objeto de 
nueva verificación.  
 
1.-DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO:  

Contenido: 1.-Denominación 
2.-Menciones 

Motivación: 
 

1. La Universidad de Almería, a efectos de que los actuales alumnos que cursan los 
citados grados puedan obtener su titulación, y sin perjuicio de cuando que el 
presente plan de estudios esté inscrito en el RUCT deba ser modificado 
sustancialmente para ajustar sus contenidos y  menciones, presenta esta modificación 
con el fin de adecuar la denominación del título, a los requerimientos establecidos por la 
Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Junta de Andalucía 
de fecha 12-11-2010 y que se adjunta como Anexo junto con el escrito remitido al 
Ministerio de Educación (28-06-2012) para su subsanación que fue desestimado por 
silencio administrativo. 
La nueva denominación que se propone es:  
 Grado en Educación Primaria 
 Grado en Educación Infantil 

 
2. Del mismo modo, de acuerdo al RD 861/2010 y al RD 1594/2012 se señalan las 

menciones/ especialidades docentes que ya figuraban en los grados como menciones-
itinerarios. 

 
Itinerarios comunes  (RD1393/07)  Mención propuesta RD 861/2010 y RD 1594/2012 
Educación Musical Mención en Música

Educación, Ciudadanía e Interculturalidad Mención en Educación, Ciudadanía e lnterculturalidad

Educación Física  Mención en Educación Física

Lenguas Extranjeras (Inglés)  Mención en Lengua Extranjera: inglés 

TIC y Comunicación en el Aula  Mención en TIC y Comunicación en el aula 

Informe sobre la modificación de Grados  
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Lenguas Extranjeras (Francés)  Mención en Lengua Extranjera: francés 

Educación Musical Mención en Música

Educación Especial Mención en Pedagogía Terapéutica 

 
 

3. Sin alterar sustancialmente ningún elemento verificado de la memoria, se ha ajustado la 
memoria al nuevo formato de la aplicación de verificación de titulaciones, incorporando 
las Metodologías Docentes, Actividades Formativas y Sistemas de Evaluación.  
 

Tras esta modificación, y salvado el trámite de que los alumnos puedan obtener su título con 
mención, se  deberá proceder con una nueva modificación del grado para ajustar sus contenidos 
y cualquier otro elemento del título a los nuevos requerimientos de verificación y a las 
especificaciones del RD1594/2011.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
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.:Jf~~':/:RS1L\'~ DE . .ALf::fEP-JA 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA ----·---:-----------·-·i 
c::~-~.10/\. 

Comisionado de Grado ------Nü· >:-r·1 ':';:;-;;;~,,c-·19'~-----1 
f 
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28~,;~;-!·2 ~i~'~:t::.35 .. 'J 

,____ ·-·--------------·--
O. Rafael Caballero Sanchez 
Subdirecci6n General de Coordinaci6n 
Académica y Régimen Jurfdico 
Director General de Polftica Universitaria 
Secretarfa de Estado de Educaci6n, Formaci6n 
Profesional y Universidades 
Ministerio de Educaci6n 
Cl Ramfrez de Arellano, 29 
CP 28027, Madrid 

El procedimiento de inscripci6n en el RUCT de dos tftulos de la Universidad de 
Almerfa se encuentra aparentemente paralizado por un conflicto con su denominaci6n. 
En concreto, los grados: 

~ 2501718 Graduado o Graduada en Maestro o Maestra en Educaci6n Primaria 
~ 2501717 Graduado o Graduada en Maestro o Maestra en Educaci6n lnfantil 

Ambos tftulos fueron verificados por sendas resoluciones del Consejo de 
Universidades de 2 de julio de 2010 y, pese a haber constado temporal mente en el 
RUCT, actualmente, estân como pendientes de inscripci6n. Esta circunstancia es conocida 
por el RUCT y en ningun caso obedece a causas imputables a esta Universidad. Tras 
varias gestiones para desbloquear el trâmite, tuvimos conocimiento del escrito remitido el 
pasado 12 de noviembre de 2010 por la Secretarfa General de Universidades de la junta 
de Andaluda a la Subdirecci6n General de Coordinaci6n Universitaria del Ministerio de 
Educaci6n (Registra de Salida num. 12.939 de 15/11/201 0). 

A dfa de hoy, para el curso 2012-13, la UAL ofertarâ el tercer curso de dos grados 
que formalmente no constan en el RUCT. Por otra parte, la modificaci6n del tftulo para 
cambiar la modificaci6n de la denominaci6n de los grados requiere su previa extinci6n y 
la presentaci6n de un nuevo titulo la extinci6n del titulo anterior\ Este hecho crea la 
paradoja de que, en sentido estricto, no podemos iniciar el trâmite de extinci6n dado que 
no se encuentra completado el proceso de aprobaci6n del estudio previo. Por otra parte, 
el alta de una nueva memoria se verificaci6n, deberfa realizarse de forma integral y 
completa en la aplicaci6n VERIFICA, lo que requiere nueva participaci6n de Centras y 
Comisiones para incorporar nuevos datos no incorporados en la memoria anterior (ya que 
es obligatoria la adaptaci6n al nuevo Verifica), y requiere actuaci6n por parte del CU y 
MC, loque, entendemos, supone una carga de trabajo desproporcionada para el fin que 
se persigue. 

Entendemos que, dado que lo que se . pretende es una correcci6n de la 
denominaci6n por razones de coordinaci6n andaluza, y que en absoluto ataf\e al nucleo 
semântico de la definici6n del tftulo, deberfa aplicarse el procedimiento menos gravoso 
para tai correcci6n. 

Por lo expuesto, les insto a que rectifiquen el error, o en su caso, revisen de oficio 
denominaci6n de los citados grados a los efectos que puedan inscribirse en el RUCT con 
las denominaciones explicitadas por la junta de Andaluda: 2501 718 Graduado o 

1 Procedimiento para la solicitud de la Modificaci6n en los Titulos Verificados de Master de la 
Agencia Andaluza de Evaluaci6n (V.02.14/05/12), pag. 8. 



UNIVERSIDAD DE ALMERJA 

Graduada en Educaciôn Primaria y 2501 71 7 Graduado o Graduada en Educaciôn 
lnfantil, y con ella, concluirse los trâmites de aprobaciôn y expedir los titulos a los 
estudiantes de los planes de estudio verificados. 

Almerfa, a 29 de junio de 2012. 

O.i! jOSEFA MARQUEZ MEMBRIVE 

COMISIONADA DE GRADO 
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UNIVERSJDAD DE ALMERIA 

MINISftRO 
DE EDUCACIÔN 

SKJEI'Al!IAGE>IIIW. !lE ......... _ 
CONIQCI DIUNM\JirJ.OO 

Lecomunlco que, en w &e..~ del dia 30ôejunlode 2010, l<t Comlso6nde VtH"~n 
da Pla~ de E$ludios, de51gnada por el Piano dDt Con$0jo de Uniwrwados, ha acoptado la 
slgulente Resoluci6n: 

"De conformidad œn 1:1 dispusslo tm el artlculo 2E. 7 del ReallRci'GIO 130312007, dll 2g 
de octublv, por 111 que s. uhJblece fa OITienaci6n de las ense.IJaltZas uni\'llnitliriss ofidsles. y 
una \'aZ ra..."ibidn el informe de elialuaaon de la Agenda Nsc.10nsl de Evalu!JCJOn ds la Ca/idad y 
Acreditt!di!n. 

Ccmprooada la denomlnac/611 propuosttt ~:ara cl tiMo de GRADUADOIA EN 
MAESTRO 0 MAESTRA EN ;DUCACIÔN PRIMARIA POR LA UNIV~SIOAO DE ALMERIA. 
y su adscripcton a la Rama de Ciencias SoCiales y Jurldicas. 

Comprooado qua el plan de estudios propuesto cuenta con e.' imorme diJ evafuliCiCn 
falt0f9bie, qu' $El éfdflçl,a a las orevisiones ciel Rqaf Decr&lo 139312007, de 29 tJtJ octubffl, y 
quo os coller~~ntll con ta danom(l!aciOIJ del tttulo propuesto. 

Co11sider.mda qus se cumpien las wmJiciollfRS uslal:lucidas i1fN la loyi:>Jac.iùlr viyunle y 
de ecucrdo con ltJs etn~ que 6sta le conlltue, el Consejo de rJn,'ver3idaca$. a trelr'és de 
le C~n de Vetifit;8ci6n ~ Plenn de Estu:Jio, oo la seslân celebtade el die 3D ela junio do 
2010. diutJ /o aigwonlu 

RESOLUCIÔN 

Sé verifiee ptJSilivMJét>ta 1• pmpuésta t» iîtuft> de GRAOUAOOIA EN MAESTRO 0 
MAESTRA EN EDUCACIÔN PRIMARIA POR LA UNIVERSIDAD OE ALMERiA 

Comunfquese esta resoiiJCJ6n de verlflcacl6n posltiva a ID Uttlvorsid<Jd, a /a Con1un/dad 
AL16noma y el Mimstefio de: Educsci6n. • 

La Comis~n de VerificaciOO de Planes de Estudios trosla;la las reccmendaciones que 
la Ageri:ta Na~fanal de Evafuaèi6n :te la Calidad y Aerèdltad6n maneiona en elin lOrme que !e 
aqurta. Se establece un ptazo de 1t! dias natura es para que ta Umversldad co11unique a esta 
Secrulada Gonora1 si asume y se com~le il lnœrpordr las recomundacionus al plan uu 
ustulilos. 

Contt.l ool<l Rosolucl6n padro lntorponcrso rcclamacl6n ante lo Prosldoncia dol 
Conœjo de Unive~id3dH, de acuerdo con lo dispJe11to en el artiœlo 25.11 del Real Decrete 
1~312007, de 29 de octvbra, pot el que sa estableœ Ill Otcfênaeim d• lu ensol\anzaa 
uriven:itarias oflcf:~les. 

En Medrid. a 2 de Julio do 2010 

RECTORADO DE LA UNIVERSIOAO ::>E ALM~A 
CIIW'UEZOEMEIL\Na ~ 

;G~ 
m: fl.ol7f n 
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UNIVERSIDAD DE ALMERÎA 

SECRET ,ARIA GENERAL 
DE UNI\IER$0ADES 

CONSEJO œ Ulll'leR$1DAOES 

.. 
Lo comvnco que, er $u .s~n del dia 30dejunlode 2010,1a Corrisl6n de Verificaci6n da 

P •u~dtt El>ludiUll, ~iyllao.l11 VU' et Plenodel Consejo <le Unlversktades. ha edoptacfo 1<~ slgulente 
Rosuluciàn: 

·oo conta>mlda1 con 10 dlspuesJo on'ot at11CufD 20.1 dai Real DecreiO 139312007, de 29 de octu!ml, 
por ol q11e ss estabfectlla 0/'ilenacJOr. Cie Jas ens9nanzas untvofS'tanas ofic1ates. >' una tez recibido 
el informe dB fNalu~/6n dB la Agenda Nao.'onaJ de EV91110Ct6n dG la CalklBd y Acreditm:ion. 

Compmbada la denominaciM pr.>puesta para el litu/o rh GRADUADO!A EN MAESTRQIA EU 
EDUCACiON 1.'1/FANT/i. POR LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA y su adscrfpcKm a la Rama de 
CIENC'AS SOCIALES Y J!.JRIDiCAS. 

C".tlmpmfllldr. q.Ht Rf piRn rift ~tshNfn.~ pmpt:f!!>tn ctH!nlà con el inlonne d9 evaluac& lavorab;Q, quo 
se edectia a lait prevlslones del Real Decreto 139312007, de 29 de octt1bre. y que es cohenmte con 
la dencmi'laci(m delrltrio propu11w. 

Cons/dsl'$m;/o que 311 cvmplen :eà condr:fonss sstsblllcidss por Jg lllf}isloci6n !dgento y do ocucrdo 
con tas artibt/QOnes que 6srs te confiere, el Consejo de UniverMlade$, a àavè.s de :a ComisiÔII c» 
Verr'fiœclon de Pl!mes de Eslllffio, en 18 se$i6.'l cetebmda et dia 30 de junJo de 2010. diclil fil 
SlgU'entB 

RESOI.UCION 

S9 verifies posi/lvamenta la propuesta da :ttufo de GRADUAOOIA EN MAESTRO/A EN 
EDUCACION INFANT IL POR LA UNIIIERSIOAD DE ALMERIA. 

Comufllques9 e$la rescluddn de varifîcaciâl posJtiva 'la Univllrsldad, nia Comulildad Aur6nom8 y 
RJ Mini~rterio -1& Eciucserln. • 

la Corni!i6n de Vefificaci~n de Planes de Estudlos t'aslada las recomendaciones que- la 
A{Jencia Nscio,al d~ EvaluaciOn de la Catidad y Acredilaci6n menaiona en el Wlfcrme quu &e 

adsunta. Se eet3blece un plazo de 15 dlac natutales para que la Universidad comurrique a esta 
Sscret~trle Ceneral si esume y se compromets a ·ncotpOrar tes recomendaàores al plan do 
e&tudios. 

Con lm esla Resoluçôn podri ïnterponerse reclamacién anla la Presldancia :lei Consejo dv 
Unii.-Gf&ldedes. de acuetdo oon 10 dispuesto en el arli()I.IO 25.9 det Re&IDêtleto 139312007, de 29 
de oclllbre, por el que se eslableœ la ordenaciOn de tu en&enanzas univers1arias OfiClales. 

Juan Jos 

RECTORAOO OE LA UNIVERSID.iiD DE ALMERIA 

4 



UNIVERSIDAD DE AlMERfA 

JUnTJ\ D'E 1\T1DJ\tu(U\ CONSEJEJiiA DE ECONOM""' INNOVAOON Y CIENCIA 

1 11 J1IIIÏA !lt MDMUCI~ 
~ (~do!lif~~~'-

w 
15 NOV Z010 

~ >lt>..~ - -- Uf}J~t 
f,~~a.m~ .... 'llfl 
ft'--~----~ ...... 

~·"'hl'\.•G;T ~,t O!"'U·.Atr •Ji' JC1. h t' ll"fo.11,A;rl}" ft\t&'-•J• 

O. Manud Gallego Ramos 
Subdirc.."'or Gcocnl de Cocwdlnaei6n t!nivmitariD 
~çà()n GcoCQI de Polidca Universiraria 
MINISTERJO DE EDUCAClO'N 
Calle Ramfrczde An:llllno, 29, ~ plaftta, None 
28043 - Mlldricl 

Sevilla. 12lk no•icmlln; de lOlO 

Esli11111do •miso: 

En Andalucill. et lo ~e a bs 1111tcriofH ritull!ào- dl! MJISlstmo. hemos tomalfQ 
cl critaio de nomhrar b é$1Udlti camo "GNdo en Fdnc:«i6n bltanlir )' '"Orado tn &tuQçioo 
Prilmrla". Htll105 «UUIdidCI que -r.lil.e!ltro- o -r.~tmO" 1011 dcoomiJw:iOIIISch! lo prukJ;ôclo!. 
que no debat œofuodi~ wn la de losllNiof., par m4J que àtos _, !Ybilitmta panl poolft
ejerœr lA ~ilild3 profesi6n {Jir'Ai:l supmodôrl dcl ccnapoodicnre amcunoa. Cil d c..., ck lo 
~nsdalwl pùb!D). 

De hccbo. en d ~ietlte Demco de oiiiOrizleiOII de ~ ftl Alldalucla. 
benloJ a.topucln la.' dmnminaciann :~:~~elliclw pun1 lot ûtulœ .., se ofe!UIII co todu lo• 
Un••·.,~~ 

SiD cmbArJo, hcmos padido coll>lütar tliJI ts(c m:tcrio unifonnc DO a el que Ils -do 
el Comcjo de UDi•-cnl«**cs en b.~ •wtlicaciOtlfS de las rone!pondienreJ II1ClllDrias. 

Asi, eenuescns unhocnidlldcs, los t!I1Udius lum sldo \letl&cadOI COIOO: 

Um•enldMI de Almoria: Grlodo eo> Eduœci6a lntànlliiPJ tm:. ria 
Ulli>'cnid!wl de Cidiz: Or&do e~~ MtAbttno de Ed~11 lafllllliL'PriDIIltÎll 
Univmiclad de C6rdola: Comdo m Educllcl6n lllf:lilllii/Primario 
U11ivmidnd de Onnada: Ondo ~~~ 1\taewo de Edlt-iÔII PrinwimiM.ustro m E4ucac100 
lllftnlil (o61ae ta datiiWI preposid6n) 
li'IIJwrtidAd de Huelv•: Grado ea Moleilftlla cl~ EcllaCI6a IDC.IIIilll'rim~ria 
Uni\'~ de Jéo: Gnulo en Educad<la lnru.WI'It!Mria 
Ua&vcnid:ld de t.übp: (jfllllo en Eduaci6e lllfàlllùll'rtrDiria 
IJiuvmldad de Scvilla: 01114o en 1!clucacicin ~ 

&11cocki!MI$ q~X:. dodo d Gllirt« de HtOl titlldlos.. CJ lmpcntllnlc realimr una o!..U qut 
110 iud!Wlll a conf11111i6n. por lo que lclloeitamOS pn lot ciwtas tltulos lm dmominacltlll 
MJtol izada e infannada posiûv~S~Da~~ por eJ C-.jo Andllœ de Uoi\'UIIilbdes.. .., d D<l.'ft!O 
ctue se ~~:oq~.~l\a. 

Fd~>-: FrllllaStb AGdrts Tripro R11iz. 
El. ~ARÏOOENERAL Œ UNIVERSJDADF.S. 

INVE!mGACl6N YTOCNOLOOIA. 

c;o-..c. Nft'\ '" f.ot • ..,...,n,."!'t~ lt.ffô11i!•r ... -o..- •l~l ·f.n~ 
.....,éG',t fRSe • r; JJVliSCI'Cr:n=rutM 

~tE· 
~ --
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